
                                  ORDEN NÚMERO:   2611/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 030/2025 (A/SER-025556/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

De conformidad con lo establecido en los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014,

DISPONGO

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado: 
“GESTION DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO DE VOLUNTARIADO DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID (SIAV), DEPENDIENTE DE LA CONSEJERIA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y FAMILIA”, (dos lotes):”.

2. Aprobar el gasto por los siguientes importes, que se imputará, el LOTE 1 a la Clasificación 
Económica 22706 y el LOTE 2 a la Clasificación Económica 22704, en ambos casos, de la 
Clasificación Funcional 232E:

LOTE 1: Punto de Información de Voluntariado
Base imponible IVA 21% Importe total
66.539,38 euros 13.973,27 euros 80.512,65 euros

LOTE 2: Escuela de Voluntariado
Base imponible IVA 21% Importe total
90.170,00 euros EXENTO 90.170,00 euros
72.519,27 euros 15.229,05 euros 87.748,32 euros

177.918,32 euros
TOTAL (LOTE 1 Y LOTE 2) 258.430,97 euros

4. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la 
adjudicación del contrato, que se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de 
criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 117, 131 y 146.2, de la mencionada Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.



Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original. 



Fecha:

En Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E 
INTEGRACIÓN




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